
TRAMO CARRETERO GUADALAJARA-COLIMA

Rfc:TCG870817Q74

Régimen fiscal:
601

Domicilio fiscal
AV. JAVIER BARROS SIERRA 515 COL. LOMAS DE SANTA
FE, ALVARO OBREGON, C.P. 01219 ALVARO OBREGON,
CIUDAD DE MEXICO, MEXICO

Folio Fiscal:
3DADB07D-C78A-544A-939F-7C91BD1EBFD7

Lugar de Expedición:

01219

Fecha y Hora de Creación:

2024-12-02T09:49:11

Folio:
5161529

Serie
E

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORESRfc:
IFN060425C53

Uso de CFDI:
G03 - Gastos en general

Domicilio Fiscal Receptor:

Tipo de comprobante:
I - Ingreso

Moneda:

MXN - Peso Mexicano

Forma de Pago:
01 - Efectivo

Método de Pago:

PUE - Pago en una sola exhibición

Número de serie del Certificado SAT:
00001000000707310321

06760

Régimen Fiscal Receptor:

603

Número de serie del Certificado del Emisor:

00001000000701840885

ClavProdServ Cantidad Clave Unidad Descripción del producto o servicio Importe Valor Unitario Descuento

95111602 1.00 A9 PEAJE EN EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL
CRUCE CON NRU:
052432717390836777500130083002, FECHA:
22/NOVIEMBRE/2024 17:39:08 PM, TIPO: 5,
CLASE: A2, CARRIL: SAY-LG08, CAJERO:
811374, FOLIO: 367775

71.55 71.55

95111602 1.00 A9 PEAJE EN EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL
CRUCE CON NRU:
052432512183324204900103193000, FECHA:
20/NOVIEMBRE/2024 12:18:33 PM, TIPO: 5,
CLASE: A2, CARRIL: SAN-LC05, CAJERO:
911383, FOLIO: 242049

166.38 166.38

95111602 1.00 A9 PEAJE EN EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL
CRUCE CON NRU:
052432718072318724300063110005, FECHA:
22/NOVIEMBRE/2024 18:07:23 PM, TIPO: 5,
CLASE: A2, CARRIL: ACA-LG07, CAJERO:
710664, FOLIO: 187243

94.83 94.83

95111602 1.00 A9 PEAJE EN EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL
CRUCE CON NRU:
052432511114130340300054110008, FECHA:
20/NOVIEMBRE/2024 11:11:41 AM, TIPO: 5,
CLASE: A2, CARRIL: ACA-LC04, CAJERO:
711332, FOLIO: 303403

94.83 94.83

95111602 1.00 A9 PEAJE EN EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL
CRUCE CON NRU:
052432511410434154600121083001, FECHA:
20/NOVIEMBRE/2024 11:41:04 AM, TIPO: 5,
CLASE: A2, CARRIL: SAY-LC03, CAJERO:
811548, FOLIO: 341546

71.55 71.55

95111602 1.00 A9 PEAJE EN EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL
CRUCE CON NRU:
052432716561826218300110193001, FECHA:
22/NOVIEMBRE/2024 16:56:18 PM, TIPO: 5,
CLASE: A2, CARRIL: SAN-LG07, CAJERO:
910280, FOLIO: 262183

166.38 166.38
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Subtotal 665.52

Iva 106.48

Total 772.00

Importe Total con Letra:
SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.

Sello Digital del Emisor:
H6ma2838ea0Xwtc85WaOOyQI55WfemIQQIP3kAktfBPH0CGCREHwd/629vXyF81/9327Kd9vn6l1XWfvW8nTAbQOhp0nbteokhGXx3oFx7YvF6xiJ5j
0wL//O6Rw3d+HAPg7TquHy/IsasjHvOQLjt4o+duiSlpFFMadZxvI8YrY2qRwdxwJ5g3OeIBmdW8+N7Ia5Ikv0DurRZRJ9bUOgUKJR7lKQniPqm5q17Elp
Bzcoesl868NJstBfgwpmzNmEXj/p00aVqz9M8FukfvATOKOobpq+oBwhOyb0tLi0iARnqU9odDQvqnt3qAFVbZO/pFBGJHRuXzLjXlYEFHr2w==

Sello Digital SAT
l+QK/QmHY5MOrWDJbadCSOzej5VA66nqqqElSt6/cumq1UgFBx/4MyuajhlHs+90Wf0f1QCgKuexwQp3a+KTe8lfuAOnQE7PReHtU7oRcA4i/TiK5NPJ
o9rBhrf2S0cNPDeu3PPlxj76rvIAEE+4XVaNCdUULptJH8z383knJZPs2GVbA9MZcD/I34ACdugrUKHqsJFqvqDcUpV/1+1cvNaxDTRNjGDGUaNYLAW
rvF3TACHIJlQqT1Hxfbi5LywYwXjLBkjGPmU65KImmygUlqZfnMglu80dTQf9HdfYTjLzvhSQbpfwJzT6Uv9K+VFODEu2GeYImpTo3xrjHUwlCg==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digial del SAT
||1.1|3DADB07D-C78A-544A-939F-7C91BD1EBFD7|2024-12-
02T09:49:12|CVD110412TF6|H6ma2838ea0Xwtc85WaOOyQI55WfemIQQIP3kAktfBPH0CGCREHwd/629v
XyF81/9327Kd9vn6l1XWfvW8nTAbQOhp0nbteokhGXx3oFx7YvF6xiJ5j0wL//O6Rw3d+HAPg7TquHy/IsasjH
vOQLjt4o+duiSlpFFMadZxvI8YrY2qRwdxwJ5g3OeIBmdW8+N7Ia5Ikv0DurRZRJ9bUOgUKJR7lKQniPqm5q
17ElpBzcoesl868NJstBfgwpmzNmEXj/p00aVqz9M8FukfvATOKOobpq+oBwhOyb0tLi0iARnqU9odDQvqnt3q
AFVbZO/pFBGJHRuXzLjXlYEFHr2w==|00001000000707310321||

Fecha y Hora de Certificación:
2024-12-02T09:49:12

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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